
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA- 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00293 00 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA, NO SUBSANARON  

 

Vencido como se encuentra el término legal concedido en el auto del 01 de 

septiembre de 2022 (archivo 08), providencia en la cual se inadmitió la demanda; 

y toda vez que la parte actora no subsanó los requisitos exigidos y necesarios para 

su admisión. 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del CGP, se rechazará la presente 

demanda. 

  

En mérito a lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal, -declaración de pertenencia 

por prescripción ordinaria adquisitiva de dominio-, instaurada por Alejandro 

Ramírez Muñoz, en contra de Personas Indeterminadas.  Artículo 90 del CGP 

 

SEGUNDO: SE RECONOCE personería al abogado de la parte demandante, Dr. 

BLADIMIR MARTÍNEZ LAGARCHA, portador de la TP 340.562 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente digital, previa desanotación del mismo del 

sistema de gestión judicial. 

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _149_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _22 de septiembre de 2022______ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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